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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió por 

el AUTO No. 234 del 3 de febrero de 2021, mediante la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en favor 

de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de un millón 

setecientos cincuenta mil pesos ($1.750.000) M/CTE, se procede de conformidad 

con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto

Agencias en derecho $ 1.750.000,00

Medida $ 71.100,00

Total $ 1.821.100,00  
 

Son un millón ochocientos veintiún mil cien pesos ($1.821.000) M/CTE. 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de 

las costas, es decir, la suma de un millón ochocientos veintiún mil cien pesos 

($1.821.000) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en el auto No. 234 del 

3 de febrero de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero del año dos mil veintiuno 

(2.021).- 

 

AUTO No. 481 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO GÓMEZ NUÑEZ 

Radicación: 760014003001-2020002700 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por 

Secretaría, el Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en 

todas sus partes, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 01de marzo de 2021 

 

Secretario 
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